ESTATUTOS FEDERACIÓN DE DEPORTES DE MONTAÑA Y ESCALADA DE CEUTA
AÑO 2025

	FDMEC



	ESTATUTOS FEDERACIÓN DE DEPORTES DE MONTAÑA Y ESCALADA DE CEUTA

	REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN AÑO 2026

	

	

	


[image: image1.png]mec

FEDERACION DE DEPORTES DE MONTANA Y ESCALADA





ÍNDICE

4TÍTULO I


4DENOMINACIÓN, OBJETO, ACTIVIDADES Y DOMICILIO


4ARTÍCULO 1. DENOMINACIÓN


4ARTÍCULO 2. OBJETO


5ARTÍCULO 3. ESPECIALIDADES DEPORTIVAS


5ARTÍCULO 4. DOMICILIO SOCIAL


6TÍTULO II


6COMPETENCIAS DE LA FDMEC


6ARTÍCULO 5. COMPETENCIAS Y FUNCIONES


7ARTÍCULO 6. COMPETICIONES, ACTIVIDADES OFICIALES Y CALIFICACIÓN


7TÍTULO III


7INTEGRACIÓN EN LA FDMEC DE CLUBES Y SECCIONES DEPORTIVAS, DEPORTISTAS, ENTRENADORES, TÉCNICOS, ÁRBITROS Y JUECES


7ARTÍCULO 7. CLUBES Y SECCIONES DEPORTIVAS


8ARTÍCULO 8. DEPORTISTAS, ENTRENADORES, TÉCNICOS, JUECES Y ÁRBITROS


9ARTÍCULO 9. PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE PERSONA FEDERADA


9TITULO IV


9ESTRUCTURA ORGÁNICA GENERAL DE LA FDMEC


9CAPÍTULO I: DISPOSICIONES COMUNES


9ARTÍCULO 10. ÓRGANOS DE GOBIERNO


9ARTÍCULO 11. ACCESO A LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y REPRESENTACIÓN


10CAPÍTULO II: LA ASAMBLEA GENERAL


10ARTÍCULO 12. DEFINICIÓN, ELECCIÓN, COMPOSICIÓN Y CESE


10ARTÍCULO 13. COMPETENCIAS DE LA ASAMBLEA GENERAL


11ARTÍCULO 14. COMISIONES DELEGADAS


11ARTÍCULO 15. SESIONES ORDINARIAS


12ARTÍCULO 16. SESIONES EXTRAORDINARIAS


12ARTÍCULO 17.CONSTITUCIÓN


12ARTÍCULO 18. ADOPCIÓN DE ACUERDOS


12ARTÍCULO 19. DESARROLLO DE LAS SESIONES


13CAPÍTULO III:


13LA PRESIDENCIA


13ARTÍCULO 20. DEFINICIÓN, ELECCIÓN Y CESE


14ARTÍCULO 21. MOCIÓN DE CENSURA Y CUESTIÓN DE CONFIANZA


14ARTÍCULO 22. RETRIBUCIÓN E INCOMPATIBILIDADES DE LA PRESIDENCIA


15CAPÍTULO IV:


15LA JUNTA DIRECTIVA


15ARTÍCULO 23. DEFINICIÓN, ELECCIÓN, INCOMPATIBILIDADES Y CESE


15ARTÍCULO 24. COMPETENCIAS Y FUNCIONES


16ARTÍCULO 25. COMPOSICIÓN, RETRIBUCIÓN E INCOMPATIBILIDADES


17ARTÍCULO 26. SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS


17ARTÍCULO 27. ADOPCIÓN DE ACUERDOS


17CAPÍTULO V:


17COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS


17ARTÍCULO 28. NOMBRAMIENTO Y COMPETENCIAS


18CAPÍTULO VI:


18OTROS ÓRGANOS DE GOBIERNO


18ARTÍCULO 29. SECRETARÍA GENERAL


18ARTÍCULO 30. LA INTERVENCIÓN


19ARTÍCULO 31. COMITÉ DE DISCIPLINA DEPORTIVA


19ARTÍCULO 32. COMITÉ DE ARBITRAJE


19ARTÍCULO 33. COMITÉ DE PERSONAS ENTRENADORAS


20ARTÍCULO 34. COMISIÓN ELECTORAL


20ARTÍCULO 35. ESCUELA DE CEUTA DE DEPORTES DE MONTAÑA


21TÍTULO VII:


21DERECHOS Y DEBERES DE LOS Y LAS MIEMBROS DE LA FEDERACIÓN


21ARTÍCULO 36. DERECHOS Y DEBERES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y REPRESENTACIÓN


22ARTÍCULO 37. DERECHOS Y DEBERES DEL RESTO DE PERSONAS FEDERADAS


23TÍTULO VIII:


23RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO Y PATRIMONIAL


23ARTÍCULO 38. PRESUPUESTO Y PATRIMONIO


23ARTÍCULO 39. INGRESOS


24ARTÍCULO 40. CONTABILIDAD Y AUDITORÍA


24TÍTULO IX:


24RÉGIMEN DOCUMENTAL


24ARTÍCULO 41. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA GENERAL


24ARTÍCULO 42. LIBROS OBLIGATORIOS


25ARTÍCULO 43. OTROS LIBROS


25TÍTULO X:


25RÉGIMEN DISCIPLINARIO


25ARTÍCULO 44. FUNDAMENTO


25ARTÍCULO 45. RECURSOS E IMPUGNACIONES


25ARTÍCULO 46. DESARROLLO REGLAMENTARIO


26TÍTULO XI:


26DE LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL


26ARTÍCULO 47. CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL


27TÍTULO XII:


27EXTINCIÓN Y LIQUIDACIÓN


27ARTÍCULO 48. EXTINCIÓN


27ARTÍCULO 49. LIQUIDACIÓN


28TÍTULO XIII:


28PROCEDIMIENTO PARA LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y REGLAMENTOS


28ARTÍCULO 50. REFORMAS ESTATUTARIAS Y REGLAMENTARIAS


28DISPOSICIÓN FINAL




TÍTULO I
DENOMINACIÓN, OBJETO, ACTIVIDADES Y DOMICILIO

ARTÍCULO 1. DENOMINACIÓN 

1. La Federación de Deportes de Montaña y Escalada de Ceuta (FDMEC) es una entidad privada, sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines. Se encuentra reconocida como entidad de utilidad pública y sujeta a la normativa deportiva vigente. 

Se constituye al amparo de: 


a) Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte. 


b) Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones Deportivas Españolas (en lo que no contradiga la Ley 39/2022). 


c) Reglamento por el que se regulan las Federaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 


d) Demás legislación vigente y reglamentación aplicable, tanto estatal como autonómica. 


e) Normas y estatutos de la Federación Española de Deportes de Montaña y Escalada (FEDME), en lo que corresponda. 



2. La FDMEC agrupa dentro del territorio de Ceuta a clubes deportivos, secciones deportivas, jueces, técnicos, árbitros, entrenadores y deportistas dedicados a la práctica o competición de los deportes de montaña. 
ARTÍCULO 2. OBJETO 

1. La FDMEC tiene por objeto la promoción, reglamentación, organización y desarrollo de la práctica del montañismo en todas sus modalidades dentro del ámbito de la Ciudad Autónoma de Ceuta, así como la formación de deportistas, entrenadores, jueces, técnicos y árbitros. 


2. Como entidad federativa, la FDMEC asume los siguientes compromisos: 

a) Garantizar la igualdad de oportunidades y la inclusión en el acceso a la práctica deportiva, evitando cualquier forma de discriminación por razón de género, discapacidad, origen, religión u orientación sexual, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2022. 


b) Promover la sostenibilidad y el respeto por el medio ambiente, asegurando que todas las actividades deportivas se realicen con criterios de conservación del entorno natural. 


c) Fomentar la transparencia y la digitalización en su gestión, incluyendo la publicación de información relevante sobre sus estatutos, reglamentos, presupuestos y actividades.

 d) Garantizar la seguridad de los deportistas, promoviendo formación y protocolos adecuados para la prevención de riesgos en los deportes de montaña. 


e) Colaborar con las administraciones públicas y organismos deportivos para el desarrollo del deporte de montaña en Ceuta y la integración de sus deportistas en competiciones nacionales e internacionales. 


f) Prevenir y actuar contra la violencia, el acoso y la discriminación en el deporte, implementando medidas de protección y protocolos de actuación conforme a la normativa vigente. 



ARTÍCULO 3. ESPECIALIDADES DEPORTIVAS 
 
1. La FDMEC incluye, dentro de su ámbito de actuación, las siguientes especialidades deportivas: 

a) Excursiones y travesías en baja, media y alta montaña en todas sus variantes.
b) Senderismo, incluyendo homologación, mantenimiento y divulgación de senderos según normativa internacional. 

c) Escalada en todas sus formas: en roca, hielo, deportiva, en estructuras artificiales, etc. 

d) Alpinismo, con sus modalidades de expedición, trekking, alta montaña y otras variantes. 

e) Esquí de travesía o montaña, fuera del ámbito de estaciones comerciales. 
f) Barranquismo y espeleología, en todas sus formas deportivas y científicas. 
g) Acampada con fines montañeros o alpinísticos, fuera de instalaciones comerciales. 
h) Travesías con raquetas de nieve. 

i) Carreras por montaña, pruebas de escalada y competiciones de deportes de montaña.
j) Marcha Nórdica

k) Otras modalidades reconocidas por la Federación Española de Deportes de Montaña y Escalada (FEDME).
 

2. Tendrán la consideración de actividades complementarias aquellas que contribuyan a la formación, seguridad y difusión de los deportes de montaña, tales como: 


a) Estudios científicos, investigaciones y exploraciones en el medio natural. 
b) Formación en seguridad, medicina deportiva y primeros auxilios en montaña. 
c) Protección del medio ambiente, conservación del suelo, fauna y flora.
d) Producción de material educativo (libros, mapas, guías, documentales).
e) Construcción y mantenimiento de refugios, senderos y muros de escalada.
f) Promoción del turismo deportivo sostenible. 


ARTÍCULO 4. DOMICILIO SOCIAL 
 
1. La FDMEC tiene su domicilio social en Ceuta, c/Juan de Juanes 1, Edificio el Morro, (Ceuta). Dicho domicilio podrá ser trasladado dentro del territorio de la Ciudad Autónoma de Ceuta por acuerdo de la Asamblea General, con el voto favorable de dos tercios de sus miembros, a propuesta de la Junta Directiva.
 
2. Si el traslado de domicilio no supone coste económico para la federación, podrá ser aprobado directamente por la Junta Directiva, informando posteriormente a la Asamblea General.
3. Cualquier cambio en el domicilio social deberá notificarse obligatoriamente a la Consejería de Deportes de la Ciudad Autónoma de Ceuta y a los organismos competentes.
 

TÍTULO II
COMPETENCIAS DE LA FDMEC


ARTÍCULO 5. COMPETENCIAS Y FUNCIONES 
 
1. La FDMEC será la única federación deportiva con competencia plena sobre los deportes de montaña y escalada dentro del territorio de la Ciudad Autónoma de Ceuta, gozando de plena autonomía en su gestión y administración.

2. En el ejercicio de sus funciones públicas delegadas, la FDMEC actuará bajo los principios de igualdad, inclusión, sostenibilidad y transparencia, conforme a lo establecido en la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte.

3. Bajo la tutela y control de la Consejería competente del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, la FDMEC ejerce las siguientes funciones: 

a) Calificar y organizar competiciones oficiales de ámbito autonómico.
b) Expedir licencias deportivas, garantizando la igualdad de acceso sin discriminación. 
c) Administrar y distribuir subvenciones y ayudas públicas, con total transparencia. 
d) Ejercer la potestad disciplinaria dentro de su ámbito de competencia. 
e) Desarrollar planes de formación para deportistas, entrenadores y técnicos. 
f) Aplicar protocolos de prevención del dopaje, la violencia y el acoso en el deporte. 
g) Promover la sostenibilidad y la conservación del medio natural en todas sus actividades. 

4. En el ejercicio de sus competencias, la FDMEC colaborará con: 

a) La Federación Española de Deportes de Montaña y Escalada (FEDME), para la integración de sus deportistas en competiciones nacionales e internacionales.
b) La Consejería de Deportes de Ceuta, en la promoción del deporte base y de alto nivel. 
c) Las Administraciones competentes en materia de medio ambiente, para asegurar la compatibilidad entre la práctica deportiva y la conservación del entorno natural. 
ARTÍCULO 6. COMPETICIONES, ACTIVIDADES OFICIALES Y CALIFICACIÓN 
1. Corresponderá a la FDMEC, en exclusiva, la calificación como oficiales de las competiciones y actividades celebradas en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de oficio o previa solicitud. 

Para obtener el carácter de oficial será requisito indispensable el acuerdo a tal efecto de la Asamblea General, previa propuesta de la Junta Directiva. 

2. Para la calificación de una competición o actividad como oficial atenderá, entre otros a los siguientes criterios: 

a) Existencia de una actividad deportiva oficialmente reconocida. 

b) Desarrollo de las pruebas y encuentros en instalaciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

c) Capacidad y experiencia organizativa y de gestión de los promotores. 

d) Nivel técnico y relevancia de la actividad o competición en el ámbito deportivo ceutí. 

e) Garantía de medidas de seguridad contra la violencia. 

f) Control y asistencia sanitaria. 

g) Aseguramiento de la responsabilidad civil, respetando la legislación vigente. 

h) Conexión o vinculación de la actividad o competición deportiva con otras de ámbito estatal e internacional. 

i) Disponer de reglamentación específica para su desarrollo. 

j) Previsión de mecanismos de control y represión en materia de dopaje.

k) Medidas de control del impacto en el medio ambiente.  

TÍTULO III
INTEGRACIÓN EN LA FDMEC DE CLUBES Y SECCIONES DEPORTIVAS, DEPORTISTAS, ENTRENADORES, TÉCNICOS, ÁRBITROS Y JUECES

ARTÍCULO 7. CLUBES Y SECCIONES DEPORTIVAS 

1. Podrán integrarse en la FDMEC los clubes y secciones deportivas inscritas en el Registro de Entidades Deportivas de Ceuta, que tengan entre sus fines la práctica y promoción de los deportes de montaña. 

2. La integración en la FDMEC se formalizará mediante la expedición de una licencia federativa, cuyo procedimiento deberá garantizar los principios de igualdad, no discriminación y transparencia, conforme a lo establecido en la Ley 39/2022, del Deporte. 

3. La FDMEC no podrá denegar arbitrariamente la afiliación de un club si este cumple con los requisitos exigidos. Cualquier negativa deberá ser motivada y susceptible de recurso ante los órganos federativos y la Consejería competente del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

4. Los clubes y secciones deportivas integrados en la FDMEC tendrán derecho a:
a) Participar en competiciones y actividades oficiales organizadas por la federación.
b) Tener representación en los órganos de gobierno federativos, según lo dispuesto en los estatutos. 
c) Recibir información actualizada sobre normativas, ayudas y actividades de la FDMEC. 

5. A su vez, estarán obligados a: 
a) Respetar los principios de igualdad, transparencia y sostenibilidad en su funcionamiento. 

b) Facilitar la participación de sus deportistas en selecciones autonómicas cuando sean convocados. 
c) Cumplir con las normas estatutarias y reglamentarias de la FDMEC. 
ARTÍCULO 8. DEPORTISTAS, ENTRENADORES, TÉCNICOS, JUECES Y ÁRBITROS 

1. Podrán integrarse en la FDMEC los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros mediante la expedición de una licencia federativa, conforme a los requisitos establecidos en la normativa vigente. 

2. La expedición y renovación de licencias deberá realizarse en un plazo máximo de un mes desde su solicitud, garantizando los principios de igualdad y no discriminación, de acuerdo con la Ley 39/2022.

3. La licencia federativa: 
a) No podrá ser un requisito obligatorio para la práctica deportiva no competitiva, salvo en los casos en que se requiera por razones de seguridad o seguro deportivo. 
b) No podrá ser utilizada para restringir la participación en actividades deportivas organizadas fuera del ámbito federativo, salvo en competiciones oficiales reguladas. 
4. Las personas federadas tendrán los siguientes derechos:
a) Participar en las competiciones y actividades oficiales organizadas por la FDMEC. 

b) Acceder a programas de formación y perfeccionamiento técnico. 

c) Recibir información actualizada sobre reglamentación, ayudas y beneficios federativos. 
d) Ser protegidos frente a situaciones de acoso, abuso o violencia en el ámbito deportivo, según los protocolos establecidos. 

5. Asimismo, tendrán las siguientes obligaciones: 
a) Respetar los principios de juego limpio, igualdad y no discriminación. 
b) Cumplir con las normas estatutarias y reglamentarias de la FDMEC. 

c) Someterse a los controles de dopaje cuando sea requerido en competiciones oficiales. 
ARTÍCULO 9. PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE PERSONA FEDERADA

Previo desarrollo del procedimiento disciplinario de rigor, y sin perjuicio del régimen general de impugnaciones que pueda resultar de aplicación, el incumplimiento de los deberes establecidos en los presentes Estatutos llevará aparejada necesariamente la perdida de la condición de persona federada a todos los efectos. 

TITULO IV

ESTRUCTURA ORGÁNICA GENERAL DE LA FDMEC

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES COMUNES

ARTÍCULO 10. ÓRGANOS DE GOBIERNO 
1. Son órganos de gobierno y representación de la FDMEC: 

   a) La Asamblea General. 
   b) La Presidencia. 
   c) La Junta Directiva. 
   d) La Comisión Revisora de Cuentas. 
   e) El Comité de Disciplina Deportiva. 

2. La composición de los órganos de gobierno deberá garantizar una representación equilibrada de género, en cumplimiento del principio de igualdad efectiva entre mujeres y hombres, conforme a la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte. 

3. La gestión de la FDMEC deberá regirse por los principios de transparencia, buen gobierno y participación democrática, garantizando el acceso a la información sobre su funcionamiento, presupuestos y decisiones relevantes. 
ARTÍCULO 11. ACCESO A LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y REPRESENTACIÓN
Con carácter general serán requisitos para ser miembro de cualquiera de los órganos de la FDMEC:

- Disponer de licencia federativa. 

- Tener la residencia en Ceuta. 

- Ser mayor de edad. 

- Tener plena capacidad de obrar. 

- No estar sujeto a inhabilitación o sanción disciplinaria deportiva. 

- Los demás que pudiera establecer la normativa vigente. 

CAPÍTULO II: LA ASAMBLEA GENERAL

ARTÍCULO 12. DEFINICIÓN, ELECCIÓN, COMPOSICIÓN Y CESE
1. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la FDMEC. Sus miembros serán elegidos cada cuatro años, con carácter ordinario, coincidiendo con los años olímpicos, por sufragio libre, igual, directo y secreto por y entre los integrantes de cada estamento de la modalidad deportiva, de conformidad con la siguiente distribución: 

La representación de cada uno de los estamentos se ajustará a las siguientes proporciones:

- Clubes Deportivos, entre 40 y 60 por 100.

- Deportistas, entre 25 y 40 por 100.

- Técnicos, entre 5 y 10 por 100.

- Jueces y árbitros, entre 5 y 10 por 100.

De existir plazas no cubiertas en los estamentos, por no presentarse candidatos y candidatas o no existir censados que reúnan los requisitos exigibles para ser elegibles, se suprimirán dichas plazas del número total de miembros de la Asamblea. 

2. Son electores y elegibles para la Asamblea General de la FDMEC: 

a. Los clubes y secciones deportivas debidamente inscritos en el Registro de Entidades Deportivas de la Ciudad Autónoma de Ceuta

b. Los y las deportistas, personas entrenadoras, técnicos, árbitros y jueces con licencia federativa en vigor en el momento de la convocatoria de elecciones y durante las dos temporadas anteriores. 

Igualmente, para ser elector y elegible por cualquier estamento, será preciso poseer licencia federativa, durante el año en curso en el que se celebren las elecciones y durante las dos temporadas anteriores. 

Tratándose de personas físicas, se exigirá la mayoría de edad para el sufragio pasivo, y los dieciséis años cumplidos para el activo. 

Solo se podrá optar a la candidatura o ser elector por un estamento. 

3. Los y las miembros de la Asamblea General cesarán por las siguientes causas:

a. Fallecimiento. 

b. Dimisión o renuncia 

c. Incapacidad
d. Expiración del plazo por el que fueron elegidos 

e. Anulación del correspondiente proceso electoral por resolución judicial o administrativa.

ARTÍCULO 13. COMPETENCIAS DE LA ASAMBLEA GENERAL 

La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la FDMEC y le corresponden, con carácter exclusivo, las siguientes competencias:

1. Ámbito normativo y organizativo: 
a) Aprobar y modificar los Estatutos y Reglamentos de la federación. 
b) Elegir y destituir la Presidencia de la FDMEC mediante sufragio libre, igual, directo y secreto. 
c) Aprobar el Reglamento Electoral, garantizando la equidad y participación democrática.

d) Aprobar los criterios de calificación de competiciones y actividades oficiales. 

2. Ámbito económico y de gestión: 
a) Aprobar el presupuesto anual y su liquidación, así como la gestión económica de la FDMEC. 
b) Aprobar la solicitud de créditos y la emisión de bonos u otros títulos de deuda, con mayoría de dos tercios. 
c) Aprobar la enajenación o gravamen de bienes patrimoniales, conforme a la normativa aplicable.
d) Velar por la transparencia en la gestión de subvenciones y ayudas públicas. 

3. Ámbito disciplinario y ético: 
a) Aprobar el Régimen Disciplinario y Sancionador, alineado con la Ley 39/2022. 
b) Aprobar protocolos de prevención del dopaje, la violencia y el acoso en el deporte. 
c) Garantizar el cumplimiento del principio de igualdad y representación equilibrada en los órganos de gobierno. 

4. Otras competencias:
a) Aprobar la disolución de la FDMEC por mayoría cualificada.
b) Informar anualmente sobre infraestructura y necesidades deportivas en Ceuta. 
c) Resolver cualquier otra cuestión relevante no atribuida expresamente a otro órgano federativo.
 

ARTÍCULO 14. COMISIONES DELEGADAS
1. La Asamblea General puede constituir una Comisión Delegada, para el estudio y debate de cuestiones concretas, con las facultades que se determinen, mediante la aprobación de 2/3 de sus integrantes. 

2. Las Comisiones Delegadas estarán compuestas por miembros elegidos por sufragio libre, igual y directo por y entre los y las miembros de la Asamblea, en el número que se determine como suficiente y necesario para la tarea encomendada, por decisión de la Asamblea durante la aprobación de su constitución.

ARTÍCULO 15. SESIONES ORDINARIAS
La Asamblea General deberá reunirse necesariamente, al menos, una vez al año, para la aprobación de cuentas y memoria del ejercicio anterior, proyecto de presupuesto, informe sobre infraestructuras y equipamiento, análisis del programa deportivo y calendario de actividades. La fecha de su convocatoria habrá de notificarse con 10 días de antelación por el la Presidencia, que dará las órdenes precisas a tales efectos a la Secretaría, y en la que deberán incluirse necesariamente el lugar de celebración, la fecha y hora de la primera y segunda convocatorias y el orden del día. Estas reuniones, si así se determina por la Junta Directiva, podrán desarrollarse mediante medios telemáticos, garantizando la participación libre y efectiva, de todos los y las miembros de la Asamblea.

ARTÍCULO 16. SESIONES EXTRAORDINARIAS 
Igualmente, previa justificación y expresión de su objeto, podrá ser convocada la Asamblea General con carácter extraordinario a iniciativa de la Presidencia, la Junta Directiva o un número de miembros no inferior a sus dos terceras partes. 

En este caso, la convocatoria deberá practicarse con una antelación mínima de cinco días naturales, mediante notificación escrita y con inclusión del lugar de celebración, la fecha y hora de la primera y segundas convocatorias y el orden del día. Estas reuniones, si así se determina por la Junta Directiva, podrán desarrollarse mediante medios telemáticos, garantizando la participación libre y efectiva, de todos los y las miembros de la Asamblea.
Por lo tanto, para las restantes competencias a las que no se refiere el artículo 15. La Asamblea General deberá reunirse en sesión extraordinaria. 

ARTÍCULO 17.CONSTITUCIÓN 
1. Las reuniones de la Asamblea General, tanto ordinarias como extraordinaria, quedaran válidamente constituidas en primera convocatoria, cuando concurran la mayoría de sus miembros de derecho. En segunda convocatoria, se constituirá con los y las miembros presentes.  

2. A tales efectos, los y las miembros de la Asamblea deberán comparecer por sí mismos o mediante representante, que deberá justificar su condición ante la Presidencia por medio fehacientemente admitido en derecho.

ARTÍCULO 18. ADOPCIÓN DE ACUERDOS
1. La Asamblea General adoptará sus acuerdos conforme a las reglas democráticas de la mayoría de los presentes. En los supuestos de empate, se abrirá una segunda votación. De persistir el empate, se decidirá por el lanzamiento de una moneda al aire, o cualquier otro medio análogo, que deposite la decisión en el azar.  

2. En cuanto a la elección de la Presidencia, moción de censura y cese del mismo se estará a lo dispuesto en el Capítulo III de los presentes Estatutos. 

ARTÍCULO 19. DESARROLLO DE LAS SESIONES 
Corresponderá a la Presidencia, con la asistencia de la Secretaría, la dirección de las reuniones de la Asamblea, ya sean ordinarias o extraordinarias. 

De todas ellas levantará la Secretaría, la correspondiente acta que suscribirá con el visto bueno de la Presidencia, y que se aprobará, en su caso, previa su lectura en la siguiente reunión. 

CAPÍTULO III: 
LA PRESIDENCIA
ARTÍCULO 20. DEFINICIÓN, ELECCIÓN Y CESE 
1. La Presidencia es el órgano ejecutivo de la FDMEC ostenta su representación legal, pudiendo otorgar los poderes de representación, administración, y de orden procesal que estime convenientes. 

Convoca y preside los órganos de gobierno y representación. 

Ejecuta los acuerdos de los mismos. 

Efectúa cuantos contratos y compromisos públicos y privados sean necesarios para la eficaz gestión de la federación, siempre que respete los límites legales establecidos y los acuerdos de la Asamblea General. 

2. El mandato de la Presidencia será de cuatro años, coincidiendo con los años de Juegos Olímpicos. La elección de la misma será mediante sufragio libre directo y secreto de los y las miembros de la Asamblea General, de acuerdo con lo establecido en los presentes Estatutos.

La elección tendrá lugar por un sistema de doble vuelta. Si en la primera votación ninguno de los candidatos y candidatas alcanza la mayoría del total de miembros, presentes y ausentes, de la Asamblea General, en segunda votación bastará con el voto de la mayoría de los presentes en la reunión. 

3. Los candidatos y candidatas a la Presidencia de la FDMEC deberán ser miembros de la Asamblea General, presentados por al menos un quince por ciento de sus miembros. A tales efectos, los clubes y secciones deportivas podrán proponer como candidatos y candidatas a socios con la condición de elegibles para sus órganos de gobierno y representación, que de obtener la Presidencia la mantendrían sea cual fuere su posición futura en tal club, sección o entidad. 

4. La Presidencia cesará de su cargo por las siguientes causas: 

a) Fallecimiento. 

b) Dimisión o renuncia 

c) Incapacidad 

d) Expiración del plazo por el que fue elegido 

e) Aprobación de moción de censura 

f) Incursión en causa de incompatibilidad establecida en la legislación vigente y en los presentes Estatutos 

g) Incursión en causa de inelegibilidad 

h) Sanción disciplinaria de inhabilitación o destitución 

i) Anulación del correspondiente proceso electoral por resolución judicial o administrativa. 

Vacante la Presidencia de la FDMEC por cualquiera de estas causas, la Junta Directiva se constituirá de inmediato en Comisión Gestora bajo la presidencia de la Vicepresidencia, o en su defecto de la Secretaría y procederá a la convocatoria de Asamblea General Extraordinaria en los diez días siguientes al cese para la celebración de nuevas elecciones a la Presidencia en el plazo máximo de un mes. 

ARTÍCULO 21. MOCIÓN DE CENSURA Y CUESTIÓN DE CONFIANZA 
1. En la forma prevista por el Reglamento Electoral, y con la intervención preceptiva de la Comisión Electoral, la Asamblea General convocada a tal efecto podrá exigir la responsabilidad de la Presidencia mediante la aprobación de una moción de censura por el voto favorable de la mayoría absoluta de sus miembros. 

2. La moción deberá ser propuesta por escrito, de manera motivada, por al menos la tercera parte de los y las miembros de la Asamblea General, y será imprescindible la presentación de una candidatura alternativa. 

La Presidencia deberá entonces convocar con carácter extraordinario la reunión de la Asamblea General, que deberá celebrar la reunión en un plazo máximo de quince días naturales a partir de la recepción del referido escrito, tratándose dicha cuestión como único punto del orden del día. 

Si la Presidencia no convocase la Asamblea General, el acuerdo podrá ser adoptado por el órgano competente en materia de Deporte de la Ciudad Autónoma de Ceuta o Autoridad u organismo que lo sustituyan en el futuro. 

3. La sesión comenzará con la exposición de los motivos que fundamentan la moción, tras lo cual se dará la palabra a la Presidencia para que manifieste que a su derecho convenga, y finalmente se procederá a la votación de los asistentes. 

Aprobada la moción de censura, se producirá el cese automático de la Presidencia. Pero en el supuesto de no prosperar, no se podrá intentar una nueva moción en lo que reste de mandato. 

4. La Presidencia también podrá someter a votación de la Asamblea General una cuestión de confianza, que se someterá a las reglas antes establecidas para la moción de censura salvo en cuanto a la forma de proposición, todo ello en los términos previstos por el Reglamento Electoral.
ARTÍCULO 22. RETRIBUCIÓN E INCOMPATIBILIDADES DE LA PRESIDENCIA 

1. El cargo de la Presidencia de la FDMEC podrá ser retribuido, siempre que así lo apruebe la Asamblea General por mayoría simple.
2. La retribución de la Presidencia no podrá ser financiada con subvenciones públicas otorgadas a la federación, conforme a la normativa vigente.

3. La Presidencia será incompatible con: 
a) El desempeño de cargos públicos o políticos que puedan generar conflicto de intereses. 
b) El ejercicio de cargos directivos en otras entidades deportivas con intereses contrapuestos. 
c) Cualquier otra causa de incompatibilidad establecida en la legislación vigente. 
CAPÍTULO IV: 
LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 23. DEFINICIÓN, ELECCIÓN, INCOMPATIBILIDADES Y CESE 
1. La Junta Directiva es el órgano colegiado de gestión de la FDMEC, siendo sus miembros designados y revocados libremente por la Presidencia de la Federación, que la presidirá. En el supuesto que los y las miembros de la Junta no formen parte de la Asamblea General, tendrán acceso a sus sesiones, con derecho a voz pero sin voto. 

2. Los y las miembros de la Junta Directiva no podrán desempeñar ningún cargo público, ni aquellos que debidamente establezca la legislación aplicable. Una misma persona, si así lo estima la Presidencia, podrá ejercer simultáneamente varios cargos dentro de la Junta Directiva.

3. Los y las miembros de la Junta Directiva cesarán de su cargo por las siguientes 

Causas: 

a) Fallecimiento 

b) Dimisión o renuncia 

c) Incapacidad 

d) Revocación del nombramiento

e) Cese de la Presidencia

f) Incursión en causa de incompatibilidad establecida en la legislación y Estatutos aplicables, salvo que se renuncie a dichos cargos de incompatibilidad. 

g) Incursión en causa de inelegibilidad 

h) Sanción disciplinaria de inhabilitación o destitución 

ARTÍCULO 24. COMPETENCIAS Y FUNCIONES 
Las competencias de la Junta Directiva serán: 

a) Elaborar los proyectos de Estatutos y Reglamentos para su aprobación por la Asamblea General, e interpretar aquellos. 

b) Elaborar las normas que han de regir las distintas competiciones organizadas por la FDMEC, para su aprobación por la Asamblea General. 

c) Confeccionar y proponer para su aprobación por la Asamblea General el proyecto de presupuesto y las cuentas anuales del ejercicio anterior. 

d) Elaborar la memoria anual de actividades de la FDMEC. 

e) Emitir cuantos informes y propuestas se refieran a materias comprendidas dentro del ámbito de sus competencias. 

f) Estudiar la concesión de honores y recompensas. 

g) Proponer la calificación anual de actividades y competiciones deportivas, así como el borrador del calendario. 

h) Cualquier otra que se derive de estos Estatutos o le sea delegada por la Presidencia. 

ARTÍCULO 25. COMPOSICIÓN, RETRIBUCIÓN E INCOMPATIBILIDADES
1. La Junta Directiva estará compuesta por los siguientes miembros: 

1º. La Presidencia. 

2º. La Vicepresidencia. Será designado por la Presidencia y sustituirá a esta en caso de ausencia obligada, vacante y enfermedad del mismo. 

3º. La Secretaría General, que asumirá las siguientes funciones: 

a) Preparar las reuniones de los órganos de gobierno, ejerciendo de fedatario de todos los acuerdos adoptados, y expidiendo las oportunas certificaciones de los mismos con el visto bueno de la Presidencia.

b) Llevar y custodiar los archivos documentales y libros oficiales, gestionar y supervisar la correspondencia y cuidar del buen orden de todas las dependencias federativas, en especial de su sede. 

c) Ostentar por delegación de la Presidencia la jefatura del personal laboral de la FDMEC. 

d) Preparar la resolución y despacho de todos los asuntos administrativos. 

e) Velar por el cumplimiento de las normas jurídico-deportivas e informar del contenido de las mismas a los demás órganos de la FDMEC.

4º. La Dirección Técnica, con competencias en materia de asesoramiento, coordinación y supervisión en su conjunto de las áreas estrictamente técnicas, y que también podrá asumir en esta parcela las funciones de representación y ejecutivas que le asigne la Presidencia. 

5º. Vocales: que serán designados y cesados libremente por la Presidencia, conforme a las áreas y estructura que requiera la FDMEC en cada momento. 

Por decisión motivada de la Presidencia y con el conocimiento de la Junta Directiva, se podrán gratificar y/o retribuir los cargos que desarrollen los y las miembros de la Junta Directiva, de acuerdo con la normativa tributaria, mercantil y laboral aplicable. 

El desempeño de funciones como miembro de la Junta Directiva será incompatible con cargos públicos y con los demás que reglamentariamente establezca la legislación aplicable. 

ARTÍCULO 26. SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS
La Junta Directiva se reunirá en sesión ordinaria al menos dos veces al año, teniendo sus demás sesiones el carácter de extraordinarias. 

La convocatoria la hará la Secretaría General, previas iniciativa y orden de la Presidencia, mediante notificación que dirigirá a sus miembros por cualquier medio que asegure su recepción, y en la que deberá incluirse necesariamente el orden del día. La convocatoria deberá practicarse con una antelación mínima de tres días naturales. 

Las sesiones quedarán válidamente constituidas en primera convocatoria cuando concurran la mitad más una de sus miembros, y en segunda convocatoria, cuando al menos asistan la Presidencia o la Vicepresidencia, la Secretaría General y otros dos miembros de la Junta Directiva. 

ARTÍCULO 27. ADOPCIÓN DE ACUERDOS 
La Junta Directiva adoptará sus acuerdos conforme a las reglas democráticas de la mayoría de los presentes. En los supuestos de empate, decidirá el voto de calidad de la Presidencia o, en su caso, la Vicepresidencia.


CAPÍTULO V: 
COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS
ARTÍCULO 28. NOMBRAMIENTO Y COMPETENCIAS
La Comisión Revisora de Cuentas es un gobierno de carácter interno de la Federación. Realizara funciones de control de la ejecución presupuestaria y revisión del estado de las cuentas de la Federación para lo cual tendrá libre acceso a todos los documentos de contenido económico. Emitirá informe ante la asamblea General. Estará constituida por tres miembros elegidos por la Asamblea General, siendo incompatibles con los cargos de la junta directiva. 

Su mandatario expirara con el ejercicio económico. 

CAPÍTULO VI: 
OTROS ÓRGANOS DE GOBIERNO

ARTÍCULO 29. SECRETARÍA GENERAL

La Presidencia de la FDMEC podrá nombrar una Secretaría General que ejercerá las funciones de asesoramiento y dar fe, y en particular las siguientes funciones: 

a) Levantar actas de las sesiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva. 

b) Expedir los certificados oportunos de los actos de los órganos de gobierno y administración. 

c) Informar a la Presidencia y a la Junta Directiva en los casos que fuera requerido para ello. 

d) Resolver sobre los asuntos de trámite en el funcionamiento diario de la federación. 

e) Velar por el cumplimiento de los acuerdos de los órganos federativos. 

f) Firmar comunicaciones y circulares. 

g) Cuidar del archivo y documentación de los asuntos de la FDMEC. 

El nombramiento de la Secretaría General será facultativo de La Presidencia de la FDMEC, quien si no efectuara tal designación, será el responsable de las funciones propias de aquel, pudiendo delegar en las personas que considere oportuno. 

ARTÍCULO 30. LA INTERVENCIÓN

1. Para el ejercicio de las funciones de control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera, patrimonial y presupuestaria, así como de contabilidad y tesorería será designada y cesada por la Asamblea General, a propuesta de la Presidencia, el órgano de Intervención. Si la persona nombrada no es miembro de la Junta Directiva podrá ser gratificada y/o remunerada, siendo competente la Junta Directiva para fijar el salario bruto anual a satisfacer, a expensas de la aprobación del presupuesto por la Asamblea General. 

2. Corresponde a la Intervención las siguientes funciones: 

a) Ejercer el control y fiscalización interno de la gestión económica financiera y presupuestaria de todos los órganos de gobierno y representación de la FDMEC, así como de su patrimonio. 

b) Gestionar la contabilidad, por sí misma o mediante la contratación de terceros. 

c) Administrar y gestionar con la Presidencia los fondos federativos, buscando la máxima rentabilidad económica y deportiva. 

3. La Intervención será elegida por el voto favorable de la mayoría absoluta de los y las miembros de la Asamblea General reunidos con carácter ordinario o a tales efectos. 

ARTÍCULO 31. COMITÉ DE DISCIPLINA DEPORTIVA
1. Conforme a las determinaciones de su propio Reglamento, se constituirá en el seno de la FDMEC un Comité de Disciplina Deportiva con las siguientes funciones: 

a) La resolución de expedientes disciplinarios de carácter deportivo cuya tramitación venga determinada por competencias establecidas en la legislación aplicable 

b) La tramitación de los recursos interpuestos contra las decisiones arbitrales o de los Delegados de cada competición, también si así lo determinan las competencias establecidas en la normativa antes referida. 

2. El nombramiento de sus miembros, en número de tres, corresponderá a la Asamblea General, con carácter indelegable y con independencia de las demás funciones asignadas en los Estatutos. 

ARTÍCULO 32. COMITÉ DE ARBITRAJE
1. Conforme a las determinaciones de su propio Reglamento, se constituirá en el seno de la FDMEC un Comité de Arbitraje con las siguientes funciones: 

a) Establecer y coordinar los niveles de formación en los términos señalados por la Federación de Deportes de Montaña y Escalada de Ceuta. 

b) Proponer la clasificación técnica de las personas jueces o árbitros y la adscripción a las correspondientes categorías. 

c) Designar las personas árbitros y jueces en las competiciones.

d) Proponer los métodos de retribución.

2. El nombramiento de sus miembros, en número de tres, corresponderá a la Asamblea General a propuesta de la Presidencia. 

ARTÍCULO 33. COMITÉ DE PERSONAS ENTRENADORAS
1. Conforme a las determinaciones de su propio Reglamento, se constituirá en el seno de la FDMEC un Comité de Personas Entrenadoras con las siguientes funciones: 

a) Proponer los métodos de formación y perfeccionamiento, y organizar pruebas y cursos a tales efectos. 

b) Informar al respecto de las solicitudes de licencia formalizadas por las personas entrenadoras en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

2. El nombramiento de sus miembros, en número de tres, corresponderá a la Asamblea General a propuesta de la Presidencia. 

ARTÍCULO 34. COMISIÓN ELECTORAL
1. Conforme a las determinaciones de su propio Reglamento, se constituirá en el seno de la FDMEC una Comisión Electoral con carácter previo a la celebración de los procesos electorales, y al objeto de controlar la adecuación de los mismos a la Legislación vigente.

2. Contra los acuerdos y resoluciones de la Comisión Electoral podrá interponerse recurso ante el Comité de Disciplina Deportiva u Organismo que puede sustituirlo en el futuro. 

3. El nombramiento de sus miembros, en número de tres, corresponderá a la Asamblea General a propuesta de la Presidencia. 

ARTÍCULO 35. ESCUELA DE CEUTA DE DEPORTES DE MONTAÑA
1. La Escuela de Ceuta de Deportes de Montaña, en adelante ECDM, se constituye en el único órgano técnico de la FDMEC encargado de la enseñanza y divulgación de todas las modalidades técnicas del montañismo en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

2. Son funciones concretas de la ECDM las siguientes: 

a) Divulgar las técnicas necesarias para afrontar la montaña con seguridad mediante la organización de cuantos cursos, seminarios, jornadas de trabajo u otras actividades puedan resultar convenientes. 

b) Formar a los y las deportistas en las especialidades deportivas específicas. 

c) Elaborar y desarrollar planes de estudio para la formación de técnicos deportivos en las diferentes especialidades integradas en la FDMEC. 

d) Examinar y titular a todo el profesorado, asumiendo su formación continua. 

e) Asesorar a la FDMEC en cuestiones que se soliciten.

3. La representación y gestión de la ECDM corresponde a su Dirección. 

Podrá compartir las funciones ejecutivas con una Comisión Permanente, cuyos miembros designará y cesará libremente con dación de cuenta a la Junta Directiva. 

La ECDM se organizará por lo demás conforme a su propio Reglamento, que deberá ser aprobado por la Junta Directiva previa propuesta de su Dirección.

Dentro de la ECDM, se podrá desglosar las enseñanzas para menores, constituyéndose una sección formativa, expresa y con identidad propia, que se denominará Escuela de Montaña para Menores de Ceuta (en adelante EMMCE). Dicha sección, que contará con una Dirección propia, se regulará por los Estatutos de la FDMEC, el Reglamento de la ECDM y su propia reglamentación que habrá de ser aprobada por la Junta Directiva, a propuesta de la Dirección de la sección, y ratificada por la Asamblea.
TÍTULO VII:

DERECHOS Y DEBERES DE LOS Y LAS MIEMBROS DE LA FEDERACIÓN

ARTÍCULO 36. DERECHOS Y DEBERES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y REPRESENTACIÓN 
1. Los y las miembros de los órganos de gobierno y representación de la FDMEC disfrutarán de los siguientes derechos en el ejercicio de sus cargos:

a) Participar en las deliberaciones de los correspondientes órganos, expresando sus opiniones de manera libre y fundamentada.
b) Ejercer su derecho al voto, razonándolo en caso de emitirlo de forma particular en alguna cuestión.
c) Desempeñar libremente sus funciones como miembros del órgano al que pertenezcan, respetando los principios de independencia y objetividad en sus decisiones.

2. En cuanto a sus deberes, además de los que puedan establecerse por vía legal o reglamentaria, serán los siguientes:

a) Acudir puntualmente a las sesiones de los órganos a los que pertenezcan, garantizando la presencia activa en los procesos de toma de decisiones.

b) Emitir responsablemente su voto en todas las cuestiones debatidas, asegurándose de que sus decisiones estén basadas en los principios de transparencia, ética y el interés general de la Federación.

c) Asumir con diligencia las labores y responsabilidades que les hayan sido encomendadas, actuando en el mejor interés de la FDMEC y sus personas federadas.
d) Guardar secreto en todos aquellos asuntos que así lo requieran, protegiendo la confidencialidad de la información tratada dentro del ámbito de la FDMEC, conforme a los principios de protección de datos y seguridad.

ARTÍCULO 37. DERECHOS Y DEBERES DEL RESTO DE PERSONAS FEDERADAS
1. Todos los y las miembros de la FDMEC gozarán de los derechos y deberán cumplir con los deberes reconocidos por los presentes Estatutos y por el ordenamiento jurídico, conforme a la Ley 39/2022 y la normativa autonómica de Ceuta.

La FDMEC garantizará la no discriminación entre sus miembros por motivo de nacimiento, raza, sexo, opinión o cualquier otra circunstancia individual o colectiva, en conformidad con la legislación vigente en materia de igualdad y no discriminación.

2. Derechos de las personas federadas: 
a) Derecho a la tutela de la FDMEC en la protección de sus intereses deportivos legítimos. 
b) Derecho a acceder a sus instalaciones, servicios y participar en las actividades federativas, y en su funcionamiento interno mediante los mecanismos establecidos. 
c) Derecho a recibir información sobre sus derechos y obligaciones federativas y a ser consultados en los temas relevantes a su práctica deportiva.

3. Deberes de las personas federadas: 
a) Mantenerse al corriente de pago de las cuotas y estar en posesión de la licencia deportiva vigente. 
b) Aceptar y cumplir los Estatutos de la FDMEC, respetando los acuerdos adoptados por los órganos competentes. 
c) Someterse a la autoridad de los órganos federativos en cuestiones relacionadas con el ámbito competencial, sin perjuicio de los derechos de impugnación o recurso ante las instancias competentes. 
d) Fomentar la igualdad y el respeto entre los y las miembros de la Federación, de acuerdo con los principios establecidos en la Ley 39/2022.

TÍTULO VIII:
RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO Y PATRIMONIAL
ARTÍCULO 38. PRESUPUESTO Y PATRIMONIO
1. La FDMEC, conforme al principio de autonomía y suficiencia financiera, gestionará su presupuesto y patrimonio de manera responsable, destinando sus rentas exclusivamente a la consecución de los fines para los cuales fue constituida. En ningún caso se podrá repartir los beneficios obtenidos, directa o indirectamente, entre las personas federadas. La gestión financiera estará sujeta a los principios de eficiencia y transparencia previstos en la Ley 39/2022 y la normativa autonómica.

2. Preparación del presupuesto: 
La Junta Directiva, bajo la supervisión de la Intervención y conforme a las directrices de la Presidencia, elaborará el proyecto de presupuesto anualmente, el cual será aprobado por la Asamblea General. La Asamblea deberá garantizar que el presupuesto sea equilibrado y no deficitario, conforme a la normativa vigente. El ejercicio económico se ajustará al calendario anual, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre.

3. El patrimonio de la FDMEC está compuesto por sus bienes y derechos propios, así como aquellos que puedan ser cedidos por particulares o Administraciones Públicas. Cualquier gravamen o enajenación de bienes inmuebles financiados con fondos públicos requerirá autorización previa de la Consejería competente del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, y, en su caso, la autorización de las Administraciones competentes.

ARTÍCULO 39. INGRESOS
Los ingresos de la FDMEC provendrán de las siguientes fuentes:

a) Subvenciones otorgadas por las Administraciones Públicas. 

b) Subvenciones y ayudas provenientes de la Federación Española de Deportes de Montaña y Escalada. 

c) Rendimientos derivados de bienes y derechos patrimoniales, incluidas herencias, legados o donaciones. 

d) Cuotas por la expedición de licencias federativas a clubes, deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros. 

e) Préstamos concedidos, incluida la autorización para gravar bienes inmuebles si es necesario.

f) Ingresos derivados de actividades comerciales o industriales relacionadas con la promoción de los deportes de montaña. 

g) Participación en sociedades mercantiles de servicios deportivas. 

h) Emisión de títulos de deuda o participaciones patrimoniales. 

i) Cualquier otro ingreso legítimo derivado de disposiciones legales.

ARTÍCULO 40. CONTABILIDAD Y AUDITORÍA
1. La FDMEC debe ajustar su contabilidad y estados económico-financieros a la normativa vigente, sometiéndolos a las auditorías y verificaciones correspondientes, conforme a la Ley 39/2022 y la normativa autonómica aplicable.

2. Los órganos de gobierno, en particular la Intervención, deberán facilitar la realización de auditorías y verificaciones contables requeridas por las Administraciones Públicas, con el objetivo de asegurar el cumplimiento de las leyes y normativas de fiscalización y control financiero. La Consejería competente del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta deberá recibir un informe sobre los resultados de estas auditorías y verificaciones.

TÍTULO IX:
RÉGIMEN DOCUMENTAL
ARTÍCULO 41. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA GENERAL
La Secretaría General es responsable de la custodia de los archivos documentales, los libros oficiales y la correspondencia de la FDMEC. Asegurará la correcta gestión documental conforme a las disposiciones legales de la Ley 39/2022 y otras normativas de control administrativo.

ARTÍCULO 42. LIBROS OBLIGATORIOS
1. Además de los libros exigidos por la normativa laboral y tributaria, la FDMEC deberá llevar los siguientes registros: 

a) Libro de registro de miembros, con la información detallada de las personas federadas. 

b) Libro de registro de clubes y secciones deportivas, con los datos de cada entidad y los y las miembros de sus órganos de gobierno. 

c) Libro de actas de las reuniones de la Asamblea General y la Junta Directiva. 

d) Libros contables: Diario, Mayor, Inventario y Cuentas Anuales.

2. Los libros deberán mantenerse al día, y la información será accesible para la administración pública y otros órganos pertinentes.

ARTÍCULO 43. OTROS LIBROS
Con carácter voluntario, podrá implementarse un registro de correspondencia, aunque siempre se deberá garantizar la existencia de un sistema eficaz de archivo que cumpla con las normativas de conservación y gestión documental.

TÍTULO X:
RÉGIMEN DISCIPLINARIO
ARTÍCULO 44. FUNDAMENTO
La potestad disciplinaria de la FDMEC para la investigación, instrucción y sanción de las infracciones, se encuentra amparada en lo dispuesto por la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, el Decreto 236/99, de 13 de diciembre, del Régimen Sancionador y Disciplinario Deportivo, y demás normativas complementarias y de desarrollo. Esta potestad es reconocida por todos los y las miembros de la FDMEC como un elemento fundamental de cohesión interna y respeto a las reglas deportivas, de acuerdo con los principios de la Ley 39/2022 en cuanto a la tutela de los derechos e intereses de las personas federadas.

ARTÍCULO 45. RECURSOS E IMPUGNACIONES
1. Contra los actos y acuerdos de los órganos de gobierno y representación de la FDMEC en materia disciplinaria, los y las miembros de la Federación podrán interponer los recursos previstos por la legislación vigente. 

2. Estos recursos deben ser agotados inicialmente ante la Consejería competente del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, los órganos federativos competentes, y, si fuese necesario, podrán acudir a la vía jurisdiccional en los casos permitidos por la normativa vigente y las decisiones judiciales aplicables.

ARTÍCULO 46. DESARROLLO REGLAMENTARIO
La FDMEC, conforme a lo dispuesto en la Disposición Final de los presentes Estatutos, elaborará un Reglamento Disciplinario y Sancionador, alineado con la legislación vigente y los principios de la Ley 10/1990, del Deporte, y la Ley 39/2022, garantizando la debida protección de los derechos y la correcta aplicación de las sanciones dentro de un marco legal y procedimental claro y justo.

TÍTULO XI:
DE LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL
ARTÍCULO 47. CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL
1. Objeto: 

Cualquier controversia de naturaleza jurídico-deportiva que surja entre deportistas, técnicos, árbitros, jueces, clubes y otros miembros de la FDMEC podrá ser sometida voluntariamente a conciliación extrajudicial ante el Comité de Conciliación. Se excluyen de esta conciliación las cuestiones relacionadas con el régimen sancionador deportivo y aquellos derechos personalísimos no sometidos a libre disposición, conforme a la legislación aplicable.

2. Comité de Conciliación: 

El Comité estará compuesto por una Presidencia y dos vocalías con formación específica en la materia, nombrados por la Asamblea General por un período de cuatro años. Este Comité tiene la responsabilidad de promover la resolución de los conflictos mediante conciliación, garantizando los principios de contradicción, igualdad y audiencia en todo momento, y asegurando que las resoluciones sean ejecutadas de forma voluntaria.

3. Solicitud de Conciliación: 

Cualquier persona física o jurídica interesada en someter una controversia a conciliación deberá presentar una solicitud por escrito al Comité, especificando los hechos, fundamentos de derecho, pruebas y las pretensiones de la demanda. La solicitud deberá incluir el documento en el que se manifiesta la voluntad inequívoca de someterse al proceso de conciliación extrajudicial.

4. Contestación: 

Una vez recibida la solicitud, el Comité de Conciliación trasladará la misma a las partes implicadas para que formulen su respuesta en un plazo de quince días. En la contestación se debe expresar la aceptación de la conciliación, las pretensiones, alegaciones y pruebas pertinentes, o bien la oposición a la conciliación. En caso de oposición, el procedimiento se dará por concluido.

5. Recusación de los y las miembros del Comité de Conciliación: 

Los y las miembros del Comité podrán ser recusados por las causas previstas en el ordenamiento jurídico administrativo. Si la recusación es aceptada, los recusados serán sustituidos por sus suplentes, y los nuevos nombramientos serán comunicados a todas las partes involucradas en el proceso.

6. Práctica de prueba y trámite de audiencia: 

Si no existe oposición al acto de conciliación, el Comité valorará los escritos de demanda y oposición, y procederá a practicar las pruebas necesarias. Luego, convocará a todas las partes a un acto de audiencia en el que cada parte podrá exponer sus alegaciones y aportar las pruebas que considere pertinentes. En este acto, moderado por la Presidencia, se entregará a las partes una copia del expediente tramitado hasta ese momento.

7. Resolución: 

Dentro de los veinte días siguientes al acto de audiencia, el Comité de Conciliación dictará una resolución conciliadora, que será notificada y deberá ser suscrita por las partes. La resolución será ejecutiva, debiendo cumplirse en el plazo de diez días desde su notificación.

8. Duración del procedimiento: 

El procedimiento de conciliación deberá concluir en un plazo máximo de dos meses desde su inicio, salvo que todas las partes acuerden expresamente una prórroga.

TÍTULO XII:
EXTINCIÓN Y LIQUIDACIÓN
ARTÍCULO 48. EXTINCIÓN
La FDMEC podrá extinguirse por las siguientes causas, además de las previstas en el ordenamiento jurídico: 

a) Revocación administrativa de su reconocimiento debido a la desaparición de las causas que justificaron su constitución o por el incumplimiento de sus fines y objetivos. 

b) Integración de la FDMEC en otra federación deportiva. 

c) Resolución judicial que determine la disolución de la FDMEC, conforme a la legislación aplicable.

ARTÍCULO 49. LIQUIDACIÓN
1. Una vez disuelta la FDMEC, se procederá de forma inmediata a la liquidación de la misma. En primer lugar, se abonarán todas las deudas exigibles y se asegurará el pago de aquellas que no hayan vencido.

2. En caso de existir patrimonio neto tras la liquidación, este será destinado a fomentar la práctica de actividades deportivas de montaña en Ceuta, salvo que una resolución administrativa o judicial disponga otro destino. Si la FDMEC se extinguiese para integrarse en otra federación, su patrimonio neto será traspasado a la nueva entidad federativa.

TÍTULO XIII:
PROCEDIMIENTO PARA LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y REGLAMENTOS
ARTÍCULO 50. REFORMAS ESTATUTARIAS Y REGLAMENTARIAS
1. Reforma de los Estatutos y Reglamentos: 

Los Estatutos y Reglamentos de la FDMEC podrán ser objeto de reforma únicamente por acuerdo de la Asamblea General, conforme a la mayoría cualificada establecida en el apartado 2 del artículo 18 de los presentes Estatutos. La cuestión deberá ser incluida previamente en el orden del día de la Asamblea.

2. Propuesta de Reforma: 

La reforma de los Estatutos y Reglamentos podrá ser propuesta por la Presidencia, la Junta Directiva, o por una tercera parte de los y las miembros de la Asamblea General, siempre que haya una notificación formal de la necesidad de dicha reforma.

3. Eficacia de la Reforma: 

En el caso de que la reforma sea aprobada, esta solo será efectiva una vez que haya sido debida y correctamente inscrita y ratificada en el Registro Ceutí de Entidades Deportivas, conforme a la normativa vigente en la Ciudad Autónoma de Ceuta.

DISPOSICIÓN FINAL
En un plazo no superior a un año desde la inscripción de estos Estatutos, deberán ser elaborados y presentados para su inscripción, previa aprobación por la Asamblea General, todos los Reglamentos de desarrollo interno de los presentes Estatutos. Esto incluye, entre otros, el Reglamento de Régimen Electoral y el Reglamento Disciplinario Sancionador.
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